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LISTA DE PUNTOS «A» 

CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA 
(Asuntos Económicos y Financieros) 

Edificio Europa, Bruselas 

18 de enero de 2022 
  

Actividades no legislativas 

Asuntos Económicos y Financieros 

1. Cara nacional luxemburguesa de una moneda conmemorativa de 

dos euros emitida conjuntamente 

aprobado por el Coreper (2.ª parte) el 21.12.2021 

 14571/21 

UEM 

2. Moneda conmemorativa de dos euros de Francia 

aprobado por el Coreper (2.ª parte) el 12.1.2022 

 15095/21 

UEM 

3. Decisión de Ejecución del Consejo en lo que atañe a la 

autorización a Hungría de aplicar durante un período adicional la 

medida especial de excepción a lo dispuesto en el artículo 287 de 

la Directiva 2006/112/CE 

Adopción 

aprobado por el Coreper (2.ª parte) el 12.1.2022 

 5100/22 

14715/21 

FISC 

4. Decisión de Ejecución del Consejo en lo que atañe a la 

autorización al Reino de Bélgica de aplicar durante un período 

adicional la medida especial de excepción a lo dispuesto en el 

artículo 285 de la Directiva 2006/112/CE 

Adopción 

aprobado por el Coreper (2.ª parte) el 12.1.2022 

 5101/22 

14717/21 

FISC 
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5. Decisión de Ejecución del Consejo en lo que atañe a la 

autorización a la República de Letonia de aplicar durante un 

período adicional la medida especial de excepción a lo dispuesto 

en el artículo 193 de la Directiva 2006/112/CE 

Adopción 

aprobado por el Coreper (2.ª parte) el 12.1.2022 

 5102/22 

14722/21 

FISC 

6. Conclusiones relativas al Informe Especial n.º 22/2021 del 

Tribunal de Cuentas Europeo titulado «Finanzas sostenibles: 

la UE necesita una actuación más coherente» 

Adopción 

aprobado por el Coreper (2.ª parte) el 21.1.2022 

 5170/22 

5171/1/22 REV 1 

EF 

 

 Punto basado en una propuesta de la Comisión 
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